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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del Juez las diligencias de la referencia informando que la 
Secretaría General de la Universidad Nacional de Colombia y la Subdirección de 
Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional, no atendieron el 
requerimiento del despacho. Sírvase proveer. 
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

INCIDENTE DE DESACATO A TUTELA No. 110013105033 2021 00 177 00 

INCIDENTANTE Sandra Milena Riaño Parra C.C. No. 53.154.051 

INCIDENTADA Universidad Nacional de Colombia 

ORDEN DE 
TUTELA 

ORDENAR a  la señora  CARMEN  ALICIA CARDOZO MARTÍNEZ, en 
calidad de SECRETARIA GENERAL y/o quien haga sus veces, dentro  de la  
accionada  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  COLOMBIA, dar  respuesta  
clara, concreta y sin evasivas a las siguientes preguntas realizadas en la 
petición del 26 de abril de 2021: A la pregunta  3,  relativa a la  aplicación  
de la  edad  de  retiro forzoso  a  la  rectora  de  la Universidad y   al   
pronunciamiento  sobre   la   solicitud   de documentos concernientes  al 
nombramiento y posesión de la secretaria general de la Universidad. Lo 
anterior, acorde a las razones señaladas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 
 
PRIMERO: ADMITIR el incidente de desacato dentro de la acción de tutela No. 2021 
00177 en contra de la SECRETARÍA GENERAL de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 
1991. Se concede el término de DOS (2) DÍAS, siguientes a la notificación, para que la 
entidad mencionada proceda a demostrar el cumplimiento del fallo de tutela, ejerza su 
derecho de defensa y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.   
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EFICAZ, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 en 
concordancia con los artículos 612 del C.G.P. y 8 del Decreto 806 de 2020, a CARMEN 
ALICIA CARDOZO MARTÍNEZ, en su calidad de Secretaria General de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, quien haga sus veces o a quien 
corresponda, y al (la) incidentante, Sandra Milena Riaño Parra, en la dirección 
electrónica samilena085@hotmail.com. 
 
TERCERO: CÓRRASE TRASLADO al (la) señor (a) CARMEN ALICIA CARDOZO 
MARTÍNEZ, de la solicitud de apertura de incidente de desacato allegada por la parte 
actora por el término de TRES (3) DÍAS contados a partir de la notificación del presente 
auto, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C., 2 DE JULIO DE 2021. 
 

Por ESTADO No. 105 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO  


